
 

 

ACTA DE BAREMACIONES PROVISIONALES (FASE I) TRAS 
RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES PARA EL PUESTO DE 
DIRECTOR/A Y DOCENTE DE ALBAÑILERÍA. CONVOCATORIA A 
ENTREVISTA 

 

 

ENTIDAD PROMOTORA: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE L’ALFÀS DEL PI 
PROYECTO: CONSTRUCCIONES AUXILIARES III 
EXPEDIENTE: FOTAE/2025/26/03 

LOCALIDAD: L’ALFÀS DEL PI  
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 (Comisión mixta para la selección de 
participantes), 16 Selección de personal directivo, docente y auxiliar administrativo) y 17 
(Selección del alumnado trabajador) de la ORDEN 23/2024,  de 3 de septiembre, de la Conselleria 
de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones de los programas Escuelas Taller, Talleres de Empleo y otros 
programas públicos mixtos de empleo-formación y RESOLUCIÓN 10 de julio de 2025  del director 
general de Labora-Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba la 
convocatoria del programa mixto de empleo formación «Talleres de Empleo», con cargo al 
ejercicio presupuestario 2025 en aplicación de la Orden 23/2024, de 3 de septiembre, de la 
Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, publicada en el DOGV n.º 10151 del 
15 de julio de 2025 y las personas designadas por el LABORA  y la entidad beneficiaria. 
 
REUNIDAS: 
De forma telemática, la Comisión Mixta de Selección para la Selección de Participantes el día 
29 de enero de 2026 la cual está constituida por dos representantes de la entidad beneficiaria y 
dos representantes de Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación. 
 
COMPARECEN: 
En representación del Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación en calidad de 
presidenta Dña. Raquel Luna Ordás. Por parte del Ayuntamiento de l’ Alfàs del Pi Doña Elena 
Ivars Martínez, en calidad de secretaria. 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1.-  Estudio y resolución de las alegaciones presentadas al puesto  de director y al puesto de 
docente de albañilería para impartir itinerario EOCB0208 y EOCB0108  
2.-  Resultados provisionales de la puntuación total obtenida tras la baremación de los méritos y la 
resolución de las alegaciones presentadas a la FASE I. 
3.-  Convocar a la entrevista.  
4.-  Ruegos y preguntas. 
 
En base a lo anterior,  
 
ACUERDA:  
 
ALEGACIONES PRESENTADAS AL PUESTO DE DIRECCIÓN 
 
No se han presentado alegaciones al puesto de dirección. 
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ALEGACIONES PRESENTADAS AL PUESTO DE DOCENTE DE ALBAÑILERÍA EOCB0208 Y 
EOCB0108 
 
D. Guillermo Gómez Candel presenta NRE 202600818 a fecha 28 de enero de 2026, estudiada la 
alegación la comisión mixta estima la alegación. 
 
 
BAREMACIONES DEFINITIVAS AL PUESTO DE DIRECTOR 
 

 
BAREMACIONES DEFINITIVAS AL PUESTO DE DOCENTE  
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3.- Convocar a la entrevista.  
 
Con relación al puesto de director, se convoca a los trece candidatos con mayor puntuación (nota 
de corte 7,5 puntos). 
 
Se les convoca el próximo lunes 2 de febrero de 2026 en el Centro de Formación 
Ocupacional, sita Camí la Mar 21 a la realización de la entrevista. Las entrevistas serán 
presenciales, aquellos candidatos/as que hayan solicitado la participación en la Escuela 
Taller  realizarán la entrevista para ambos proyectos. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aquellos candidatos/as que no han presentado documentación en provincia y se acogen a 
acta, se solicita que la entrevista acuda con la documentación para que pueda ser 
comprobada la puntuación 
 
 

En relación con el puesto de docente de albañilería se convoca a los dos candidatos  
puntuados con 7,600 debido  a que existe empate en el puesto número 3, para realizar el 
desempate y con la finalidad de agilizar los trámites, por si hubiese renuncia de los dos 
primeros candidatos. 
 
 
Se les convoca el próximo lunes 2 de febrero de 2025 en el Centro de Formación 
ocupacional, sito Camí la Mar 21 a la realización de la entrevista. Las entrevistas serán 
presenciales.  
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LA COMISIÓN MIXTA DE SELECCIÓN DE PARTICIPANTES 

 

 Por la entidad promotora 
La Presidenta VºBº 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Doña Raquel Luna Ordás 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Doña Elena Ivars Martínez 

 

CSV:4NYB73EG:5S7XVEZ5:DIHC537E URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=4NYB73EG:5S7XVEZ5:DIHC537E


		2026-01-29T11:50:55+0100
	RAQUEL LUNA ORDAS - NIF:48352984S


	

		2026-01-29T12:14:10+0100
	ELENA|IVARS|MARTINEZ




